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Bogotá, D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2010-00404-00. 

DEMANDANTE:  VEEDURÍA CIUDADANA “PAÍS TRANSPARENTE” 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE KENNEDY. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

  LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO. 

 

VINCULADOS: JANETH TRUJILLO VEGA 

 CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ 

 JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS 

 ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO 

 BLANCA DORIS BARRENECHE DE PÁRRAGA 

 ANA MARÍA CORTÉS MORA 

 MARÍA SOL ÁNGEL MORENO MENDOZA 

 NINON CIFUENTES SALGADO 

 ISMELDA CIFUENTES SALGADO 

 ORLANDO CIFUENTES SALGADO 

 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO 

AMÉRICAS CENTRAL 

 

CLASE: ACCIÓN POPULAR. 

 

1.- Analizado el expediente, y previo a continuar con la etapa procesal respectiva, 

se requiere oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá – Sede Centro, para que 

allegue Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona jurídica de 

derecho privado y sin ánimo de lucro PAÍS TRANSPARENTE, quien se identifica 

con el NIT. 900.362.046-6. Lo anterior, teniendo en cuenta que las notificaciones 

que se han efectuado al actor popular al correo electrónico 

ptransparente@yahoo.com.co, se están rebotando, como tampoco contestan en los 

números telefónicos aportados en la demanda. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, remítase el oficio respectivo, al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

mailto:ptransparente@yahoo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co
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2.- Notifíquese este auto a los correos electrónicos de las entidades intervinientes 

dispuesto para tal fin; además, a los correos que se enuncian a continuación, de los 

cuales reposa dicha información en el expediente: 

 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO AMÉRICAS CENTRAL: 

americascentraljac@hotmail.com 

 

JANETH TRUJILLO VEGA y CÉSAR RICARDO GARZÓN SÁNCHEZ: 

cesar.transportes@hotmail.com 

 

JAVIER HERNANDO SALINAS VARGAS: javierhernandosalinas@gmail.com 

 

ARTURO GONZÁLEZ BAZURTO: arturo.gonzalez.bazurto@gmail.com 

 

3.- Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo electrónico 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

mqc 
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